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MIHISTERlO DE TRANSPORTE 
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¡ ªPor.la cu~¡: se reestructura~ los h.orarios asignados a ta empresa / 
COOPER~::!VA ~~~TlAc,r1vA DE TRANSPORTADORES DE . 
YARU!\4A.L COO,P,.,.\YAL ', en la ruta MEirELUN-YARUMAL j 

. y Viceversa. ¡ 

LA, DIRECTORA TERRITORIAL ANTlOQUIA 
DEL MINIST!:R!O DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales y en especial de las confeHdas 
en el Decreto No. 2171 de .. t,992, Leyes i05 de 1.993, 336 de 

1.996, Decretos 540, del año 2.00D, y i71 de 2.001, y 

1 CONSIDERANDO 
l 
1 Que mediante F:eso!ución número 00434 de diciembre 15 de! 
2.000, i !a Dirección Tern(orial Antioquia y Chocó del Ministerio de i 
Transporte, otorgó i-labilitaci6n a COOPERATlVA f,1UL TlACT!VA j 
DE TAANSPORTADORES DE YARUfüiAL "COOTPAYAL",, ! 

. . ' para operar como empresa de ·· transporte público terrestre 1 
1 • 1 ¡ automqtor· de pasaJsros. ¡ 
! ! 

i Que eri aplicación de !o dispuesto en e! Decreto t:08 de ·¡ .99i, fa \ 
Dirección Generai del \nstHuto Nacional de Transpones y Tránsito, ¡ 

¡ lNTRA,: píocedló a legaHzar las rutas, horarios, niveles de servic.' - : 
, y capciddad · transportadora a ías empresas prestac!oras dei ! 
! ser--.fioio de transporte pút,lico de pasa¡eros por carretera e~ el/ 
¡ territorio .Nacional y que en virtud a el\o a. ia COOPERAT,V f.í, ¡ 
1 l\.~ULTíAC-T!VA Ds~-::::.:-T~AflSPORTADORES DE YARUMAL; 

¡_~-~-?º~:~~ Y/1~'\:!J~dlanr~ 026,~: de jii!io 2~ .. <~~ :i_9~4, enir8, -t~r::ª"-_' 
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¡ "Por la cual se reestru0iuran - los horarÍos ... á's/griados .. a la 1 

f COOPERATIVA MUL TIACTfVA DE TRANSPORTADORES DE! 
¡YAR.l!Jt_M_' L"COOTRAYAL" en ia ruta MEDELU~J-YARU~AAL 

cev:ersa" 

¡ 1egalizó las rutas-- MEDELL//\J - 1/,l\RUMAL i"-vicEVERSA 

1 
aut~nzand°. los siguientes horarios, frecuencias y oíase de 
v.eh1oulo asi: , 

1 1 
: MEDELl.ÍN - .Y ARUMAL Y VICEVERSA 1 

SAL~Er\lDO ~E M_~DELLiN: ¡ 
. 05:4,,J - 07:40 ·- Oo:45 - 09:15 - 10:00 - i 1:00 - 12:00 - 13:45 -/ 
1 4 5·Qf'i -- í"'-·41": -· ,;:;,41) i9•(i¡'J' ' ¡ l , ,~ ~J. V tv. ,, ~ ., .v 
1 

í 
' 
1 SA.LlENOO DE YA.RUMAL: 

1
, 06:·Jf; - 07:-i°5 - 08:15 - 09:45 - 10:45 - 1 í:45 - 12:45 -- 13:45 - ¡ 
1:"· 1 ¡:~ -· 1· ·6' "':"· - "7·'1!" - 19·00 ' .J. .... , / ~j 1 ,¿__,_) 1 ·~ 

La rota MedeJ/ín -- Yaruma/ motivo de la presente solicitud se 
1 encuentra igualmente autorizada en origen y destino a !as 
j empresas C'OOPERATIVA NORTE/QA DE TRANSPORTADORES 
LTD1\ ''COONORTE", TRANSPORTES "YAMEYA LTDA" y 
TRANSPORTES SOTRAYAR S.J\. ''SOTRAYAR S.A.", y que en 
virtud a ello, la COOPER,4TIVA MULTIACT!VA DE 
TRANSPORTADORES DE YARU!\l!J!,..L "COOTRAYAL", se 
acoge a !o indicado en e! Artlo~lo 37 del Deqreto í'í'1 debido a que, 
hubo consenso para la suscripción del =1cuerdo con las otras 
empresas prestadoras del servicio en :¿i mencionada ruta 
mediante,acta registrada en el Ministerio de Transporte e! día 03 
de diciembre de .200:3 entre las empresas ··cOONORTE", i 
"Y .A.!VIEY J.1," v ''COOTR.L\ V f.\L", y modÍ'ficada el i 3 de octubre de Í 
2004 para' inciuir a "SOTHAYAR S,A-". _ iniciando !a/ 

1 COOPERATIVA l\lRJLTlAGTIVA DE TRAi·,JSPORTADORES DE! 
tYARU!VlAL "COOTRAYAL sus horarios a las (--20) es decir 5:20! 
a.m. 11asta1la.s 7:20 pm cada hora saliendo de Mede!l\n y a las (-- ¡ 

1 00) es·¡ decir 5:00 am hasta las 7:00 prn cada hora saliendo de¡ 
1Yarwna. ¡ 

i 
Las demás ,autorizaciones de rutas, horarios, frecuencias, clases¡ 
de •1ehicu!os y,capacidad transportadora, continúan vigentes. ¡ 

J_, ___ -··- '"•• . .,., .. ~-- .. --,-·-·· -.. - ······-·--- ..... _ ..... , ... -·-··· ....... ' ... ...... _ ............ ----· ..... J 
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' l º¡I 1,tctur;.; f 00 ·. ~,;;~:;!ª!;;;¡jñiidOS·a la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTADORES OE 
Y#;RUMAL "COOTRAYAL" éh !a ruta MEDELUN-YARUi'.1AL 
y víceversa" 

Que: de confonnidad con la Ley 336 dé dicíernbre 20 de 1.996, 
corresponde al Estado la planeación, el control, la regutación y la¡ 
vi¡;tilancia I de la operación del servicio público de transporte 'y de 
!as actividades a él vinculadas. 

l Que 1 el Articulo 5o. Oe la menciona.da Ley :3i16/96, ESTATUTO 
'NA,C:lONAL DEL TRANSPORTE, le otorga. a la operación de !as 
etnpresas de transporte público el carácter de servicio público 
es$,ncia.i, por lo cual corresponde a! Estado velar por su efectiva 
prestación, 

Qué :!a presente Dirección Territorial Antioquia y Chocó del 
Ministerio de Transporte, se permite acceder a la n?;estruc!uración 
de : horarios y Uniñcacíór; Automática de Gapo.cídad 
T ransporta'dor<4 solicitada por la COOPERA TlVA MUL TlACTIVA 
OEITRANSPORTAOORES DE YARUJ\ML ttCOOTRAYAL", .eri 
curnp!imierito de !o preceptuado en el art!cuio 37 y el Parágrafo 
único1de! 21rt1cu1o 5i d0! Decreto 171 de febrero.5 de 2.001 . 

...... · :· .. .,, __ -------~, 

·oue la reso!úción 540 de marzo 28 dé 2.000, en su artíou!o 5°,, 
< ••• ·- - •• ., ··- ·-·-·· 

cor.0ede ª' !os Directpres Territoriales la función de: "Otorgar, 
negar; modíflcar, reestructurar, y revocar ruías y horarios a las 
empresas de transporte terrestre automotor de pasajeros y mixtc 
pcr parretera, que tengan rutas autorizadas, origen y destino 
denti·o!de sl'i jurisdicción ... " 

OCie en méri!o de tos expuesto, este Despacho 

RESUELVE 

ARTI'CULO 1PRIMERO: Reestructurar !os horarios de Despacho a 
la COOPERATIVA MULTfACTlVA DE TRANSPORTADORES 
DE YARUMAL 11COOTRAYAl'', en la ruta MEDELUN -
YARUMAL Y V!CEVERSA, en la clase de Vehículo Microbús, 
quedando los horarios de la síguien te manera: 

RUTA: MEDELUl'-l --Y ARUMAL Y VICEVERSA, 
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''Por la cual se reestructuran los horarios ~s"ignados-a·\i 
COOPtRATIVA MUL TIACTIVA DE TRANSPORTADORES DE. 
YARUl\ilAl "COOTRAYAL" en !a ruta !l"AEDELUN - YARUMAL 
y vicevsrsa" 

S/-1.1.i.!ENDQ DE MEDELUN ··-··-----
05:20 -06:20 - 07:20 - 08:20 - 09:20 - 10:20 - 11:20 - i2:20 -
1:';i:20 - í ~:20 - 15:20 - 16:20 - 17:20 - 18:20 - 19:20 

SAU.!ENDO DE YARUMAL 
0$:00 - 06:00 - 07:00 - 08:00 - 09:00 - i0:00 - í 1:00 - 12:00 -
13:00- 14'.:00 - 15:00- 16:00 ·-17:00- 18:00- 't9:00 . . . 

• 
A~~TlCUlO SEGUNDO: Los c!emás actos Admtnistrativos que 
at~tori.z:an a la COOPERATIV.A MULTIACTIVA DE 
Tif,lANS1POR.T ADORES DE Y ARUl\tb,L ''COOTRA Y AL" . a servir 
rulas, húrarios, capacidad transportadora, niveles de senlicio, 
frécuencías y clases de vehículo!~, oonl:inúan vigentes. 

A~TIClJLO TERCERO: La COOPERATIVA MULT!ACTIVA DE 
TRA.NSPORTAOOP..ES DE YARtJMAL "COOTRAYAL'' se! 
cómprornete a despachar en horados estipulados en el acuerdo l 
con las otras empresas prestadoras de! servicio en !a mencionada \ 
ru:l-a mediante acta registrada en el Mínlsterio de Transporte el día 1 

b'.$ de dloiembre de 2003 entre las empresas "COONORTE", . 
"YAMEYA" y "COOTRAYAL", y modificada el 1:3 d-2 octubre cte 
2004 para incluir a ''SOTRAYAR S.A.", . 

A!?TICUtO CUARTO: En ap!icadón de lo dispuesto en el Decreto 
\ ri 1 de 2.00í, ta prestl;!ci6n del se.r;1ici? en_ las ·:'-itas mencionadas ·· 
nó tJodrá ser prestado por un termino 1ntenor a un ( 1) afio, 
igÚ~lmente se expresa que la reestructuración autorizada, ?ªiº, 
nit'lfJuna , circunstancia implica incremen.to de \a ?ª:Pactdad 
transportadora de \a empresa, 'f que la calidad del $el'VlCl0 no se 

vEfrá desme\orada. 
i - . 

ARTICUILO QUINTO: Las Autoridades de Tránsito y, Transporte, 
serán \as encargadas de velar por el cump!imlento de la presente 

Rb:solución. \ 

A~-tl\CUlLO SEXTO; Contra el prese~te acto admi~i_s_trativo, \ 
p;pceden por la vía gubernativa, !os reoucsos de reposw1on ante\ 

. -- --·~ L,__ ........... ·-····· ___ ........ , .................. - .... ----·-· .......... - ....................... , ... 
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;1: o o 2 9 6' 1 2 SEl ZOOS 
! "Por; -!'.a cual· Sé ree.strÚctÜra·n"' ¡;_;¿· h°óiarios ... asigñaci.os--·-a-fa 
COQP:E·RA.lflVA MUl.T¾ACTIVA OE TRANSPORTADORES OE 

. YAF{U'tV!AL:"COOTRAYAL" en la ruta MEDELLlN - YARU~v1,l\L 
y viceversa" 

-----··-·--·---.... ~------------------~ 
este;_· Despacho y el d~ ~pelación, ant: i_a Dirección General, ¡ 
denn;o de los· cinco (5¡ dias hábiles s1gwer1tes a fa fecha de 
notifo:,adón del mismo. 1 

NOTIFÍQUESÉ Y CUMPLASE 

Oad~j en Medellín, eí día 1 2 SET. 200-S 
.' 

' 

ELAEZOSSA 
Director . · oria! A.ntioqula 

Ministerio de Transporte . 

ELABORÓ: 
MIGUEL ANl'ONlO GÓMEZ PRECIADO 
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